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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  005 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE PASTO 

LISTADO DE ESTADO 

 

              ESTADO ELECTRONICO No. 110                             Fecha: 24/08/2016 
 

No. Proceso 
Clase de 
Proceso 

Demandante Demandado 
Descripción 
Actuación 

Fecha Auto Cuad. 

520013333005 2014-
00121 

Ejecutivo Singular 
Julio Vicente Yamá 
Chamorro 

CASUR 
Auto ordena seguir 

adelante la ejecución 
23/08/2016 1 

520013333005 2014-
00293 

Nulidad y R. 
Segundo Ricardo 
Ordóñez Delgado y 
otros 

Departamento de Nariño-
SED-otros 

Auto no repone 
decisión y niega 

apelación 
23/08/2016 1 

520013333005 2014-
00305 

Nulidad y R. 
Irma Janeth Burgos 
Ortiz y otros 

Departamento de Nariño-
SED-otros 

Auto no repone 
decisión y niega 

apelación 
23/08/2016 1 

520013333005 2014-
00315 

Nulidad y R. 
María Fany Ordóñez 
Muñoz y otros 

Departamento de Nariño-
SED-otros 

Auto no repone 
decisión y niega 

apelación 
23/08/2016 1 

520013333005 2014-
00321 

Nulidad y R. 
Deima Cecilia 
Betancourth Romo y 
otro 

Departamento de Nariño-
SED-otros 

Auto no repone 
decisión y niega 

apelación 
23/08/2016 1 

520013333005 2014-
00353 

Nulidad y R. 
Aura Nelly Bastidas 
Mora y otros 

Departamento de Nariño-
SED-otros 

Auto no repone 
decisión y niega 

apelación 
23/08/2016 1 

520013333005 2016-
00127 

Reparación Directa 
Nora del Rosario 
Mora Recalde 

Nación-Mindefensa-
Policía Nacional 

Auto repone 
parcialmente 

decisión 
23/08/2016 1 

520013333005 2016-
00189 

Nulidad y R. 
Cristian Camilo 
Munares Muñoz 

Municipio de Pasto 
Auto admite 

demanda 
23/08/2016 1 

520013333005 2016-
00189 

Nulidad y R. 
Cristian Camilo 
Munares Muñoz 

Municipio de Pasto 
Auto ordena correr 

traslado medida 
cautelar 

23/08/2016 1 

520013333005 2016-
00193 

Nulidad y R. 
Aura Concepción 
Rosero Pantoja 

Nación-Mineducación-
FNPSM 

Auto admite 
demanda 

23/08/2016 1 
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 DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTS. 201 Y 205 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LA ANTERIOR DECISIÓN, EN LA FECHA 24/08/2016 Y A LA HORA DE LAS  8  A.M., 

SEPUBLICA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 P.M. 

 
 


